
 

 

DECRETO Nº 089/08 

 

 

 

VISTO: 

           El Decreto Nº 088/08.- 

 

 Y CONSIDERANDO: 

                                          Que la Ley Orgánica Municipal en su Art. 47° dispone que 

para la consideración, despacho, resolución, y superintendencia de los asuntos de 

competencia del Departamento Ejecutivo, el Intendente debe designar un Secretario, 

quien refrendará sus actos en el ámbito respectivo sin cuyo requisito carecerán de 

validez; 

 

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: DESIGNASE al Ing. OSVALDO EDUARDO ALLIE, DNI 8.409.484, 

PTE. del EMOSS, como SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNCIPALIDAD 

DE CAPILLA DEL MONTE, funciones que desempeñará ad honorem.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Gerente de Planeamiento 

de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 07 de Julio de 2008.-   
 

Firmado:    Norberto León                                       Rosanna E. Olmos 

           Gerente de Planeamiento                            Intendente Municipal 

 

 


